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Ciudad de la Costa, 5 de ñayo 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No. r7O/2022 ACTA N. 11,/2022
EXPEDIENTE N. 2022-81-1330-00013

VISTO: La nota presentada por el Colectivo Lobas, donde solicitan apoyo
para realizar un evento feria,

RESULTANDO I: Que ¡ealiza¡án un evento con participación de
emprendimientos de carácter a¡tesanal y micro-emprendedoras,
preservando y revalorizando el papel de mujeres y üsidencias.

RESULTANDO II: Que se enmarca dentro del apoyo a las iniciativas
locales para el desarollo que se definen desde el Municipio,

CONSIDERANDO I: Que habiendo sido tratado en coniunto por la
Comisión Asesora Productiva y Comisión Asesora Social se entiende
pertinente apoyar la actividad con la contratación de baños quimicos; y
apoyo de materiales y difusión respectivamente.

CONSIDERANDO II: Que el proveedor seleccionado se encuent¡a al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO IIIi Que el ga6to se va a asignar al Proyecto Productivo.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndoee obtenido informe financiero
según fecha 2 de mayo de 2022 rcalizado por el referente presupuestal
Christian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO V: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Número 11 de fecha 5 de mayo de 2022 de este Gobierno Municipal se
hace neceeado üctar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a Bugerencia de la Comisión
Asesora Productiva y Comisión Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:
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Beatrli BalParde
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,¡tiNlclPlocluoAD DE tAa0s-

APROBAR EL GASTO TOTAL DE $4.026 (PESOS URUGUAYOS
CUATRO \IIL VEINTISEIS) A LA TMPRESA "URUBAÑOS" RUT
020357800014, POR CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE 1
BAÑo QUÍMTco PoRTÁTIL Y 1 BAÑo QUÍMICo ACCESIBLE,
CON SU CORRESPONDIENTE SERVICIO DE LIMPIEZA" PARA
EL EVENTO "FERIA LOBAS" A REALIZARSE EL DfA SÁBADO
14 DE MAYO DESDE LAS 15:OO HS EN PLAZA "RINCÓN DE EL
P]NAR".

APOYAR CON EL PRÉSTAMO DE AUDIO CON SONIDISTA A
CARGO DE LA ORGANIZACIÓN, LUCES CON LAS QUE
CUENTA EL MUNICIPIO; 6 GACEBOS Y CINTA PARE EN CASO
DE sTR EVALUADO Y N I,CE5ARIO POR LA DIRECCIÓÑ DE
TRÁNSITO.

3. APOYAR CON LA IMPRESIÓN DE ATICHES Y FOLLETOS POR
PARTE DE LA OFICINA DE COMUNICACIONES DEL
MUNICIPIO.

4. POR LA SECRETARiA DEL MUNICIPIO INCORPÓREsE AL
RTCISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUEsE.

5. COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y
PARTICIPACIÓN, Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHÍVESE.-
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